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Incompatibilidiadl del deJrecl1o de :rep1le~ 
•. • •. r • , . • .. 

sentación ·con la sucesión ·temtada . 

En· el plant~amiento. y subsiguieite . .Sol~ción 'del. debate s_obre la 
·aplicación o inaplicación del derecho de représe·ntaci6n en la hen~nc.ia 
festamentari~, DO caberl t_érminos medi~s. Queremo~ d~cj'r, .. que SÍ tal 
derecho, según los artículos 925 y 921. dei C~dig9 dVi.l; t'iene lugar 
en la línea r~cta descenden_te y en la colateral a favor: '-de hijos de her­
~anos, e.s' cictebsivo a t·odos los: derechos que en la b:erenciá 'intestada 
corresponderían al· que n~ pudo h~r~d·;·r· p~r ~azón de,' P.remóri~,cia, 
incapaci-dad o ·desheredación. Centrar el debate sólo en ~torno a. la 
herencia deferida e.n Ía l~nea recta,.-lirñitar la porción de la e~tir~é 'a 
la que el representado ·tendría en· uno· o dos <:re los tres tercios. de 1~ 

hérencia y prescindir de· jc·s ·caso's ·de ·ex~lusión o incapacidad del 
progenitor de aquélla, i~pli.ca mutilación de la e'sen.cia: del derecho 
:de representación; 'tai como apa.rece estructurádo' legalmei:tt~. . " ' 
· .. En atención al relevante· interés que la desheiedacióri ··d~sem~a 
coÍi vistas al derecho Ú :representaci6n·,: en iifevisi6ñ. 'de ·~ue · ~1 ·-lector 
entienda que aquélla sólo es de aplicación a herederos forzosos, ~d~iet! 
to que dispuesto por el artículo 852 que son justas causas de ·deshe­
redación las enumeradas en e1 756, algunas de las especificadas en 
éste es posible que concurra11 en parientes colaterales. De manera 
que se puede desheredar a los que en su -día pue-dan tener derecho a la 
!;1lcesión legal. Decimos legal y no legítima como se lee en el artícu­
lo 658, párrafo segundo, porque así como el !59 dispone que el padre, 
o en su defecto la madre, son administra-dores legales de los bie11es 
de sus hijos no emancipados, porque tal facultad deri'va de la ley, si 
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pro:vier¡e, en ,cambio, de poder otorgado por: Jos emancipados con las 
for~al~dades de·. :r~got ;· e! m,andatario es.· .un· administrador legítillJ.~~ 
Legal ~s lo qÚe debe, su o~igen a una ley·; legíti.mo lo proveniente <ie 
la, voluntad del).ombre·manjfesta~a con ·adapta¡::i~n.a normas Jegale:;. 
. Previc~ estos. antecedentes, .se pasa a comentar la· Sentencia dé 

. ! p4 ¡1 .. 1 • • , 

6,.de .diciembre. <le 1952 . 
. . Un te~tador. instituyó herederos a sus. ~últiples nljos, e'll partes 

:fguqles ; faUeci,do antes que 'aquél uno .de los instituí·dos, los hijos de 
~s~e. i~terp~~~~rón.-demanAa e~ ),uicio -decl~rativo C0ntr~ los' h~rederos 
superviy-ientes pidien-do representar a .su ·padre premuerto en .la por­
c::ióQ. -de los tercios -c~e mejora y libre ·d·i~posiciÓn de los bienes del t~s­
tador·,· en la for.ma ·Y t~rminc·s. previstos en el testameÚto a favor del 
_ht:redero premuerto.· Los -dem.at;Ida.dos excepcionaron. :q~e Jos -actoreS 
,s~lo t~nían derecho a. 1¡:¡.-legítima rigurosa. Estimada la excepción .etÍ 
¡~'s ,dos 'instancias· e -~nterpues.to re~urso -de casación, éste :iqé· ~e,se; 
.ch,ado: .. ·: . : ;· , . , , .. .. . . , . 1 

· :Cplf. el objeto. <;]e av~r-iguH 1?, 112{!'11S .~e~is _d\e} ~~dig~ civil en orde? 
a).Ja ad,~i~iqn. o:repulsa .9~1, ~eiecho, qe ~epr~sent~ció~J en 1~. P?rte _li·3 
bre de la·.herencia (he aquí.mutilado eJ -derecho,de represeutació11l, .s~ 
cq'nt-ienen e_n la:Sen,tenci~ ;v,~ci~a<ia dos ooilsid~ra~:do~ .. : .·· .. · .. 
. ~~ ·Dice.; uno. de, ·~q~éllos: a Que en· el tra~ce· :9~ ·decidir el .problema 
pla-I;Jte~do se h~ de es~i~ar que, si bien la: siste~:Üica ·de un cu~rp_, ie­
·gai_no e.s .d~c;isiva en ponderada herm:<;néut:ica; y no •obstante 1Ds térmi­
nos ·e~cesivamente amplios del derecho de repre~entación, .tal ·c-omo 
lo -defi.ne el artículo 927 (debe le~rse. 924) del Código civil, ::1 pcnsa;­
miento del. legislador es claramente restricti'vo .en.punto a representar 

.i':)s .nietc-~ a .su padre premuerto ·e· instituído· nom:i·nativa~en 1 ·.: en .)a 

_porción .. .librc:. -de la herencia .. dei .:~bu~lo <le aquéllos, .porque .~-1 hecho 
d~ ha-ber .sido regulado el derecho ·de r~presentación · en el . c'lpítu·ls> 
que' gobier~á ,la, sucesión intestad?, pudiend~ Q.a.ber]o incluíJo en. el 
W,u¡;x) d.e las disposiciones comunes ,a .dicha: heret;~cia y a la kstaó~. 
,re~ela, el desi·gniQ de:'qu.e. aquel -derecho no .tt;nga ·~abida .en la porció!l 
libre·de la .herencia testada, sobre todo· si se tiene en ·cuenta .que .,el 

• J • ,• ' ' • ' J ·"' 

Código no (}frece ba.se. convincente en con~rario senti-do. por pos~ble 
error .de encuadramiento.» ... . . ·: 
.- .. Í.rláma~c derec~o de ;representaciqn, dice. el~artículo 924; -el :que 

t~eneJJ_, l~s par-ientes ·9e una,persona. par~ suceder!~ eq tcx;los,.Ios. ·den~­
.cqos_,q.ue. tendría ·;:;i' :viviera q hubiera. podido. heredar. DicP,~· parie-n­
- tc;:.s 1n~' su~~'{.>fl .al .r~pre~nt.ado,;, ·sino al cau~an_te· .de la .sucesión· int~-
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t:hia·.- Su~éÍere~ho:_lq ·causa ·el pir~·n'tesc6 y rio la -~.rÍdi2i'óÜ ~de-lie~e<Íef 
r'os"d~ s'u ·progenit6~:.· Er·~C::óaig'o 'bvil' tuv~ 'la :pre~1si·ó'n"\1~ .dispoÚ~ 
en su ·artícülo· 928/!We-no sé.'·pierd.e ·-el"deí-eclio qe1 répre.sentai a U.n3: 
p~;~na por: 'háb'd'·rehu'n'ciado su herencia .. Por 1 tanto·, ''en: ·~1" ex'pf:! 
iEenté: judidal·'de ü~c12raci6n .de·; herederos~ .a: ]o~· .f~rese~t~dos. s,e 
les declara h~rederos. del causante de la s~cesi9n ·t;'n -:..·-¡; 'proporcióil 
que eh ésti' correspon~er'ía ;,a'l! repre~entado .. ' ... ' .. ' ::·.r~>- .; r;:' . 

' ~ ', . . . ' • r • ~ ~ r '. ·• 1 . ' r. . . . . 
.... Esta ~eclaración' 'es .el 'únicc)' t~tul<;> justtficativ'o· ·del 'iier'echó' .de'·l¡¡ 

•• • .... . r ~- · , , .• ,. • , 1 • • • • • , , , ; , • • - •• 

estirpt;. "Pero cuando en 'la testaüa 4e"causa preteric.tón ·a los :p.ietos del 
~, ,. "' • · - ··r.. • - • •· · · · • · · · ' ~ 1 • · 

lestador por' premor_i'enc;ia 'd·e su ·paqre, · elc'm'edió legal para ·ra ·~fe<:ti·-
yi,da·d d~l -derecho de aqu&1ios: fre}1te 'a 'fa nega, ti va de ló~; s~pervivie11~ 

·~ . , \ r . ' . , . . ' . . .. t • ... • 

te's, 'es la :acción de 'riulid3.:d' contra .la: institución de hered'etb', -lá 'd{': 
~larac,ión 'jU:dícial' ·d·e hé~e<l~ios ·y ·la: pr(mioció'Il clef ju[d~/de,lib~rit~i­
tato. LOs' preteridos no· puederi valer~ .ci:el 'pe .testament~ií~, ·}>qrqúe 
el artículo 1.038 de la l!e~; de Enju.ici2:míent6 les exj1g{tenga:·n-Ia.con­
di~ión de h~rederos .cl~l. cap.sante, lo que no. pueden al~gar mie~trás 
'1~ i nstitut~6ii· de_- he~!:dero"s'é ·mantenga éi' pie: .Soiicitar ';:~: i.i'i.i j·di::i:; 
declarati'vo que se ·Ie_s declar~ ~erederos, qlle se reco:J;lozca 1 ~ü· rderechq 
~representar d preniue,rto; es 'provocar una ·r~s61uci~p j_u·dic:i'al itJcon­
gruente cO'Il la naturaleza ·del' proced1mientó a 'seguir." I:Ja 'Señténcia & 
13 de diciembre 'de tsoo ·deClara qu_e para recl~mar su· legíti.ma' de pe 

·el heredero forzoso j~sfifica:r este carácter por l<;;:s trá~ites establedd.ós 
·~n les artícu\ós 977 y siguientes de i~ _Ley .'de' Enjúiciaiili~nto, ·y no 
·podrá hacer~ la 4e_claración cones.pondiente et1 e~· j~1icio ,deél~rativ~ 
·e·ntabla:do para reclamar la .Jegít1ma. 1 • ~ • .r : ,. 

De la paut~ traza'da por aquella Sente'ncia: se derivá :¡a que comen.­
t~mos . al 'prescindir: del auto . judicial ~ec\arativ<;> d,e hereqeyos .a 'fa­
:vor·de l~s actores, que les dejaba 'expeditq' el caminO' para prc;>mover 
:('¡ juicio.'de 'abintes!dt~o, quizá por'haber ~ontundido e) ju~go d~l ,p_a; 
·rentesco en 'la re~erva ~: en. el derecho .de repre~eptaci~n: En· aquella, 
·el.·derech? del re~eivatario' no p~ovi~e sólo dél pa_ren_tes~·o,, r~qu\éiéSe 
!Ja aceptación 'Pc>r él ·.rese~ista, de ·la, herepcia. '. H~chá: 1~ a.ceptaci<?ri, 
res cuando le· bas'tan a aquél' las· certificacione~:-del ;Registro civil para 
-~i>clamar los bienes rdser',\ables de los he.réderos d~l rese.rvisl:a o {le -~.n 
tercer JX!seedor. ~1 re~rva~.ario p,o e.s heredéró'9ei i::~u~a~te·cle ·~r,t}eser­
va ; si lo fuera· 'ti~n·dría q'tié 'solicitar de los~Tribuna:Ies··_qne le ;declar:a­

·rat:' her~d~r~, decl_a~ac~ón'. gue tia:e~~a ·la -c6nse~ue~da~ de que· el iti~e­
·resa·d0 h'eredase, del'causarite, tambié'n sús·oieries no süjetcs a.~·reserva. 
·Por ell(/es ;'que::eiird expedien.te j'iidicial·reguladcrpci- la.Le)1Hipóté-
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e aFia' para. Ía· .exte'nsiÓn' de"Ja nóta atriouyendo :flos ·bien e¿ la: cualidad 
reservable; DO;·se· JeCJara,.'·ni' es congruente'd•procediniiento; ··ai• r~~ 
servátariÓ'I here-dero del' ¿a"Úsante ·de; la'• herencia :sujeta :a dicha;Jt(}i;di=­
é'ión r~sohitoria .. El· nlúmen)·2. o·Jel -artículo 912· tolera una dedaración: 
de'herederos en·parte-de-los bienes de la herencia, 'Pero esta·norma·no 
puede' seguil_:sé en1 la' reserva· d'ados' 'los opuestos';intereses ;(le ·resh<vis~ 
ta'y n~servatario, que,·Feclama~l UD procedimi~ntO• en el que el primero 
seá} parte; 'El obligado a. rese:rVai:<no está IC'gitima.do' pasivamente para 
ser· citado en las actuaciones ·cÍe declaración :·dé· hered'er'os .. :;Ei;. in'ás; 
pudiera- dÚ!ie· él caso! paradójico' de que:," denega:da.-la pretensión. de la 
e~tirpe ,é·ri 'él .. prÓcedimiento ·so1Jre· de'clal'ación .rdel. abintestato~· se" le 
reci:>11:o'Ciese :eJ; derecho' 'a' la herenci~ ''én-·un. juicio' Üeclárativo. seguido 
a espaldas -de aquelios autos.. :. ' : :-: :·,' ·, .: ,;[~· .. ·¡:). f·. , 
.-·1 Us· páriei:ües''coláterale.s:·aei tesütdor tampoco ·pueden- alegar de­
rechd1~lguno;.-.:Si·:nó ha·ft ·sido deciarados· herederos. <1 .; ~Y,¡ .. : · ~ 
-~:.''Eí anteci·iclú): coúsicierand6, bajo prétéxtó dé ·-que -ei, artículo' 971 
c'onfigúra! el 'derecho de' representación en términos,rexcesivamente 
·á.inplios,:' sólo reconccé' a .]os tdeséeÚdien te's. en' línea·rtecta la.lllegí'tim'a 
estriéta:: ·¡ Ciué le Y ames a dar· a: les ·paii·entes' colateral~s·?-~Nada;' par~ 
'que·;.S·u iprogenitor no tiene derecho·a legítima. Autores ~háy'·que con 
ériterio :radical <lefienaei1 'que~¡, ·derecho dé representación· ópera, tan'.: 
tó •'éri i:3.·1iíneá re\::tal como' ·en' la colateral; y: alcanza J. todo lo ·que hu~ 
hiera- :{]e heredar' su ascendiente·. · • ' :. · .. : ~ : ! :· · .. · 

-· · ~'E'n' 'el 'o'ti·o de los aludi·Clos consideran{los se dedará :-~·«Que el ar~ 
tfculo 766 del Código civi1 no ofrece base segura páni> Ia' ·decisión; ·del 
pleito, ·au'nque. m~~ bien ¡)a:rece que, en· supuestos 'dé'"premoriencia~ 
ratifica el criterio excluyente· ya eX'presado, porque 'si 'de <una· parte 
ahú1é'al'ii,s tra11smissl0?1is propió de la hetericiá"ya'~eferid'a y no'":a1 de 
fepr~eñtaeión',"'que se da por vocadón legal 'dé'- la"Vestirpe)(l(!p itist:i: 
tuído •premuerto 'Y;'qrle''pór''ello~ 'no pudo heredar' y' 'én ·otro aspecto •el 
"precepté5'1egal· se refiere' al a heredero voluntario» y 'no af forzoso, 'bi~n 
:.pueélé;renfe'nder~e ~cjüe 'se ·h~ 'qúetid¿ ~iludir'·aF ius '1~flr'é~<>c1itatüiir:is~. 
·¡júes·para ~a-dmitir 'en' ios' stipúes:tó's' qu~: 'Prbvee :€1-: de·recho·•ae'fra·nsnJ'iL 
·sión: ser-íaui'rinece's·aiio1clééir que'n;o tbnsmite derechÓs éjuiéñ 'hb 'l'ós>·}ia 
·adqurrido,')' en 'cuan'to a ia expresión ··aherede'ro vohr:ó'tarió»; la juris~ 
prudencia tiene declarado que puede coexistir en'úr -m?sma~personá ·la 
1dÓble"éiHilídad"de heredero forzoso y'·voluntarío ·en··ca·s·os;· coího··el de 
'autos?~enf: que: algu!10 r:ae: io"s hijos -del· cai.isante háy3, . .:~1do · in:s'tit'uídÓ 
en la porción libre, entendiéndose incluí-do en ella 'el tercio- ae 'mejor~. 



INCOMPA.T~BILIDA.D •DEL'. D.~RE~J;I.<[l¡ 

q~~: sur;ge: d~ ·la· voluntad ... de}, testador; aJ;J,nque :re.str~p.gid:at.en- favo.r> 
d~ dessen~ientes;· en cuyo ca~ la .legítiina,.de los: d.o.s ter~iQs;:gueda 
r~d.~cida ·a·la de uno.; ¡:>Qr lo.que cabe con~luir que-el artículo 766!nq_ 
contrapj~,: ¡>ino .. q.Úe confirma.Ja,-tesjs ·.d~l- consi<le¡;:an,do anteríor,.:es, 
decir; ·que, no) se <]a,_ acceso. ~al·'·derecho · de.-tepres~IJtac~ón, en '1la- por.J 
cjóp. li.bre.<1e:.que ha:dispuesto el 'testador::eiJ favqr de hijq-pr_(!p:J.Uertp 
qv~ <leja descendencia-;r·procediendo :declarar-qtJ.e ,¡~ ?enten,~i~,,de ip~ 
tancia no ínfrige los· artíeul9·s 924;·.925: ?f.· .766; <rií pügná)éo.n ¡lo~ 9_2Q 
y~ .'1.03& d~l: Céidigo ·civil;. -que respect_ivamente :permiten :. eh priD}ero,,_ 
la repres·entación de·pen~ona viva; c:on: limitac~Ó~1:a·lSJ. 'legít.im!J.·;:-:-ar~i.1 
culos 761 y 857:- en los ·casos de' ,desüeredaciqn, :y· el· f(egun~o, regul~ 
la ·obligación de ·c:olaciob~r .que·ímJ)<?ne· a los: IJie..tos, ~re> síp. atrÜ:~uir: 
les el -derecho d.e representación en la p~m:ión -libre;». . . , : ... · t: 

- .r,Para 'optar ·por uno de, los .dos,:términos del rdilema,:·dere~ho -de 
transmisi6n o de representación,. p}a,nteado--.en·. el ant~riqr con.siderªn­
~.o·; bastá :la contemphíc:ión del a_rt_ícul'o ,759 ·y de~ los, tfrminos:del' 766. 
Dice aquél··que,·el:-.her~clero qüe_ muere antes. de·0cl}piplirse,;l~·;·con7 
.dt~ci(m; ·no· transmite:•derecho a .los suy,os. ,Deri'vaqo, s~g.(m. ,q~eP,.a 

dichq',nel·.de):epr:esentación .~e} parerttesco:y no de la.cond·i~ip~· d~ hy­
rredeEo•)del·.rep:r:eseptante ,eón. rel2cióu· a su tepr.esentad~ ;:·,si ·d·i<;q~s 
dos ;artículos s·e,:refieren ~a herederos::del -in:stítuído: y ·no a: :}os p::jrien7 

te~ ·de; .~st~ que; premuere a~t~s· del :cumplimiento, de la condición o q.l 
testador, a los del que repudia o es jncapáz·,- .. ~s, ey.idE;;ite·.-q~e 'las .dQ~ 
pFec·eptos legales·tiepen .la. :visión· del.deredio•:de transjnisi6ni· SU: can­
tenido· rio es ·tan ·innecesario_ como declara el ,~rjbúnalJ Su'pl{~~o, ·pot;­
que están encuadrados en el .capítulo ·de la sucesión testad~-~ níQdp 
<le ;mtes2la 'de· los. números 2.0 y 4. 0 del 91·~.' : · ~,:.., · i J ·: .... : 

·;0 ;La ,:eX:oresiqb; ·Jegal · <rherederos · forzosos»; reit~r.adame-nte 'vert·i~a 
en·.el:Cótligo·j:·.por primera ~ez,ei1· S!l ?.rtículo'806, ~S:·u~a'f6rn;)._ula P!e­
conc~9i,da papa ·des.ignar a .las· personas~ que. 7«tÍt¡~eJ1. ~erecho,,a: tt;!gí,t 
~itti¡:¡~ , .. q-ue::dc· haberse.: omitido, la :entr.ocomillada ~-: ~~gupdo.dug¡:¡.r 
~e:t;J.Ía ·que .se,r forzosame~te· la inicial del ·807 .. No dis¡X>,ne; a_qÚél-.. (.1~ 
.l:!ontqtrio. ~e,,despr~nqe .:d.el 815) que el- testador · t~ilga. 'que ·c:t;tmplif 
!necesariamente el. debe!) que· se le . impone -bajo ,·instituci6n· :de·< b.e·r.e;­
dero,: ni pre·a~ril;¡uye, esta' condici6ñ al.legiti~arip. ~jeutr:as.-lai·ner~n­
;~~·n9 . .le:,s~a"'1<leferid~ .. -..i:;:, _., ;1 , .. , ... ,. · , .. , ·t·.~· · ·~· ,;j ~;·Jr .Lr;~;ct­
··f} :La.,h«';re!lcia- ·pe,,defiere,, .. según el -aFtÍculo: 658~ -p01¡. '1[otun~ad'1 ;d~I 
-hombre manifestada en.,tel?tamento., )'a falta·de,·éste;: pGy,{lísp<;>síci6~ 
,dc;>.•la¡,kM·~;·.·t ·· rJ· -r~ ··.e·:~ ·rf·~·;: , '., •. ·~¡:.~; ,J'rL , :n[i~ f¡(·¡¡·.-r<1:·; .·i rr~-. 
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··. De_ esta._déclaración legal se deduce una ·doblé. ¿lasificación de.-lie~ 
red eros, ·con vistas a• la delación de la- herencia ¡ el :volurüari&, te:P 
tanientario o legítimo, -de-un lado, y el involuntario, int~Sitado· Ó·legal'l 
de otro.• EI-· v'oluntario, al -que empieza refiriéndose el ·artículo 766,' 
no'es-otro qii~· el in'stituído· en testamento, tenga o 'no dére~ho a legí-' 
ti~a eú:los-:bienes del-testador. Aquellas palabras sori puro c'on·venéiQ_; 
nalismó. ;EJ Jeg.i'slad·or se: própú.So abrirse paso pa~a llegar 'a ·la: Ú~ 
claracjón- del artículo 912.· . ~-._ j_:.· · ·) 

El criterio excluye'nte ¡del derecho ·de representación en lóS casos 
de prempriencia ·que a·precia el anterior considerando; ha·de:extender­
se también al de repud-iación. En consecuencia, si el artí'c;üi<) 766 éi~ 
du'ye de su alcance la pzrte libre de ·herencia 'en la .hipótesis· de in: 
capacidad y premoriencia, debe ser excluída también en el·de'repú-d¡'a: 
ción, pcrque la aplicación· del principio -de interpretación. ·incltlssiO 
uniu:s.: exclussio a.lte'Yius nos trae el efecto de que re'pudiada la hereri~ 
cia por·un heredero forzoso; los' de -~ste he'redan los tercios ~e mejdra 
y el~libre Estos dos d'istingos ·senta-dos -¡)or-:Ja jutisprudenda;: exp:'íéi+ 
to el uno y e],.ofro sobreentendido, obedecen a:··la iliadecúa.¿¡a.:e'in~éCel 
saria rerilisión::qúe c'u aqne!Jsrtícul<:>··se· hace· a'l ;76 i -y· al' 857. ·con· :;ista 
á .éstos, nosótros>~vamos n:iás :lejos/afirmando que la: eS>titbe del· pre; 
muerto ningÍw' derecho tiene en lá herencia, si no ·obtiene la declátá~ 
ción de ·nbl-i'dad :.ae la ins.t~tución de hE+ede'ro; rpor' ditis:a ge -pr~tén;.. 
ción, y prcmueve y se le reconoce 2quél en el procedimiento dé'· decl'a~ 
ración ·de herederos. Procediendo así, es pcsible que los reclaman­
tes lleguen a rhenedar"en el tercio libre . 

. ·.Algo niás~ pues, qu'e -la cuantía señalada en los artículos 761 y 
857. Estos producen un doble y simultáneo efecto: establecer una 
excepción al 814 y confirmar ei 806. Átento 2 éste, entiendo que si 
el tercio de mejora va por virtud del tesh.unento a persona que no 
es heredero forzo:oo del testador, juega en la fijación de la legítima, 
que será ]a lata. En cuavto al procedimiento para reclamación de ]a 
legítima, nos referimos a lo dicho más arriba. 

El artículo 929 <lispo'ne que sólo podrú representarse a una per­
~ona viva en los casos de incapacidad y desheredación. Para poner 
de relieve que la representación no está determinada a la legítima, 
cual nos dice la: Sentencia comentada, a•dvierto un doble error. La 
creencia de que la desheredación sólo es -derecho -de la persona que 
tiene heredt'ros forzosos, ya aclarada en los antecedentes de este tra­
bajo, y el i:lerivado de la palabra desheredar. Los dos errores combi-
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n11.dos <;l.~.n. cpmo;_~nüp ~1 ente.~Qin;liento. de ·que .en·lel:l'·precepto en 
c~~st}ón,: se ;regul~ <;lerecho .de!;rep,resentación ··e11. la, sucesión, testá:da 
~nt.re: d~~\!_endient~.¡Cierto que .la-§esheredación, ha_:¿~ .. liacerse en tes­
~tp.ento,-~según .mandato.del ar.tJc1J.lo 849 .. 1,Perq si .eLtestador deshere­
da._;:¡. UI! ,d!'!§C~nd.ien_te ,en línea. rec~a o a un. he_nnano, que. tjenen, de­
r~cl;lo a, la, ;sucesión intestada ,.y' ésta:--:-la dehtestador,-:·ise t abr:e· ·pór­
algu_I).o de)os ·múltiples motivos,comP.rendidos en' e}c912, por.tratárse 
de una sucesión intestada, la estirpe del -~esheredado sucede ·,al tes~ 

~dot; 1=n: t,odos los .. derech9s que. corre~ponderían al segundoi.. . í ·' 
El artículo 925. ~·e presta, según algunos. autores,:;al juego .-d~ la 

r~pr~s~t~ción en. la SU'c!=Si(>u)'testam,entaria. o Alegan' \que· la . prime­
ra; d~.las ·d<Js palabra_s ql,!e ;serán. seguidamente subrayadas no- se -hú­
biera emp~ea~o para ·referirse :s(>lo ·a -la intestada. Se dice allí .que, el 
derecho de. representaci,ón.ten,drá .$'iemp1·e lugar .. en. la -}í'nea recta des­
c~ndente, p~ro, nunoa ·e.n 'la ascendente. ¿Cuál sería la .redac~iórn'· le­
ga)·,, eliminada, la -.primera? a El clerecho de representación tendrá hi­
g~r· en l~;línea ,recta ·de_scendente1 pero no en la ascendente.» Al ro.­
tup.do a·~iem,pre"· ~irve de co~traste el .tan rotundo a nunca»·. ,::. · : 

: ·Pese• a tanto radicalismo, he de -9-ecir que no hay obstáculo legal, 
y juzgo sabio el cons~jp da·do par los Notarios a }os herederos supetvi­
vi~tltes, para que reconozcan- derecqo en caso de premoriencia, sEgún 
.pudiera derivar la preterición, a la estirpe· del descendiente. pre-
mu~x:to .. 
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